
                                                                                                                                     
 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Atotonilco el Alto, Jal. 

Nombre del trámite o servicio Breve descripción del trámite o servicio 

 

 

 

 

 

 

 

Desarrollo de Habilidades para la Vida de 

personas con Discapacidad Intelectual Leve o 

Moderada 

1. El usuario acude al Centro de 
Desarrollo de Habilidades para la Vida, 
a solicitar información. 

2. El área de trabajo social del Centro 
informa al usuario sobre el 
subprograma, muestra las 
instalaciones del mismo y lo inscribe en 
lista aspirantes. 

3. El Centro de Desarrollo de Habilidades 
para la Vida, efectúa valoraciones, 
médico,  psicológica y socio económica, 
emite resultados, autoriza y señala 
fecha de ingreso.  

4. El Centro inscribe al usuario en el taller 
adecuado según las habilidades y 
capacidades del mismo.  

5. El usuario entrega documentación 
requerida, paga cuota de recuperación 
y se presenta en el lugar designado 
para su traslado en autobús al Centro 
de Desarrollo de habilidades para la 
Vida.  

6. Acude al Centro y participa en las 
actividades laborales, deportivas, 
recreativas y culturales organizadas 
para su desarrollo físico e intelectual. 

7. Una vez, que el usuario ha adquirido 
habilidades laborales lo canaliza al 
Centro de Atención Integral para su 
promoción a la bolsa de trabajo. 

 

Tiempo de respuesta  Documento a obtener 

 Constancia de capacidad laboral  

 

Requisitos  

 Presentar discapacidad intelectual leve o moderada. 



                                                                                                                                     
 

 Ser mayor de 15 años y menor de 40 años. 

 Preferentemente haber cursado estudios de educación especial. 

 Aprobar examen médico, psicológico y socio-económico. 

 6 Fotografías tamaño infantil a color. 

 Copia fotostática del acta de nacimiento original del usuario aspirante a ingresar. 

 Con posibilidad de acceder a las instalaciones del centro. 

 

Fundamento legal Formatos a utilizar 

 Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 Código de Asistencia Social del Estado 
de Jalisco.  

 Ley General de Salud. Vigente 
 Ley sobre el Sistema Nacional de 

Asistencia Social. Vigente  
 Código de Asistencia Social. Vigente. 

 DIF-DHV-44, Ficha Descriptiva de 
Alumnos. 

 DIF- DHV-76-TS, Constancia de 
Capacitación. 

  DIF-DHV-69, Carta Compromiso. 
 DIF-DHV-71-E-TS, Notificación de 

Entrevista. 
 Trasporte o Traslado a Usuarios DIF-

DHV-85 
 DIF-DHV-24-MD, Informe Diario de 

Actividades 
 DIF-DHV-66-TS, Lista de Asistencia 

Alumno. 
 DIF-DHV-70-TS, Citatorio de Juntas. 
 DIF-DHV-74-TS, Lista de Asistencia Para 

Junta Mensual de Padres de Familia. 
 DIF-DHV-71-A-TS, Aviso de Suspensión 

de Actividades. 
 DIF-DHV-71-C-TS, Aviso de Salidas 

Recreativas. 

 

Comentarios y observaciones 

Una vez que el alumno es aceptado en el centro, tendrá un periodo de adaptación de dos meses 

en donde se decide su permanencia o canalización a otra institución. 

Asimismo, la permanencia en el centro dependerá del grado de avance adquirido en el desarrollo 

de habilidades. 

Importe a pagar Horario de atención  

Gratuito  08:00 a 15:00 

 



                                                                                                                                     
 

Domicilio de Atención 

Ave. Dr. Fernando de Alba No. 252 Colonia La Alameda 

Teléfono  Correo electrónico 

01 391 917 1061 dif-ato@atotonilco.gob.mx  

 

Área responsable para Aclaraciones, Quejas y Sugerencias 

 

 

Tec. Roberto Saavedra Núñez  

Coord. del Centro para el Desarrollo de Habilidades 

 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Atotonilco el Alto,  Jalisco 

Nombre del trámite o servicio Breve descripción del trámite o servicio 

 

 

 

 

 

 

 

Transporte adaptado para personas con 

discapacidad 

1. El usuario acude o solicita 
telefónicamente la atención a la 
Unidad de rehabilitación Integral y 
proporciona los datos 
correspondientes del traslado e 
informa el tipo de discapacidad que 
tiene. 

2. El responsable del Programa informa la 
cuota de recuperación, si es que 
procede, y efectúa los trámites 
correspondientes 

3. El Operario de Transportes, recibe el 
formato de programación diaria y 
recibos para el usuario. 

4. El usuario cubre la cuota, en caso de 
proceder, y recibe el servicio. 

 

Tiempo de respuesta Documento a obtener 

mailto:dif-ato@atotonilco.gob.mx


                                                                                                                                     
 

Variable, según lista de usuarios Copia de hoja de traslado 

 

Requisitos  

Informar el lugar de origen y destino que puede ser a centros de atención a la salud, trabajo y 

educación. 

Informar el tipo de discapacidad que posee. 

Cubrir la cuota de recuperación, cuando así proceda. 

 

Fundamento legal Formatos a utilizar 

 Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 Ley General de Salud, vigente. 
 Ley Estatal de Salud, vigente. 
 Ley sobre el Sistema Nacional de 

Asistencia Social, vigente. 
 Código de Asistencia Social en el Estado 

de Jalisco, vigente. 

 Registro Diario de Vehículo 
Especializado DIF-DIPCD-12 

 

Comentarios y observaciones 

El usuario del servicio deberá indicar el número de personas que lo acompañan aparte del lugar 

de salida y llegada y si tienen alguna discapacidad. 

Importe a pagar Horario de atención 

Variable según estudio socioeconómico y 

distancia a recorrer. 

08:00 a 15:00 

 

Domicilio de  atención 

Av. Dr. Fernando de Alba No. 252 Colonia La Alameda 

Teléfono  Correo electrónico 

01 391 917 1061 ext. 107 dif-ato@atotonilco.gob.mx  

mailto:dif-ato@atotonilco.gob.mx


                                                                                                                                     
 

 

Área responsable para Aclaraciones, Quejas y Sugerencias 

 

 

Lic. Miriam del Carmen Gallegos González 

Coordinadora de U. B. R. 

 

 


